
 

 
 

COMUNICADO OFICIAL  
SUSPENSIÓN DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE 3D 

RESOLUCIÓN 
 

Con referencia a la suspensión de la fase final del Campeonato de España de 3D, la Dirección de la 

RFETA, una vez consultadas todas las Normativas nacionales e internacionales de aplicación, recibidas 

las valoraciones de los Comités y las Comisiones con responsabilidad en dicho Campeonato y estudiadas 

las posibles soluciones a aplicar, ha decidido como solución más ecuánime y con el fin de preservar el 

espíritu deportivo que conlleva la fase final en una competición: 

 

Que se desarrolle por completo la fase final del Campeonato de España de 3D desde el punto en el 
que se procedió a su suspensión, contando con los mismos integrantes y distribución de 
componentes y recorridos previstos en su momento. 
 

Con el fin de intentar conseguir, en la medida de lo posible, el mayor parecido en el entorno de la final, 

dicha fase final transcurrirá en las mismas instalaciones del Campeonato; dada la densidad del 

Calendario deportivo en estas fechas, se ha elegido como la fecha más próxima disponible para su 

celebración el próximo sábado 15 de julio del año en curso. 

 

La RFETA, aun siendo una suspensión originada por causas totalmente ajenas a ella, ha decidido 

igualmente apoyar a los deportistas afectados, con el fin de facilitarles su viaje y estancia en esta nueva 

fase final. Con este fin se pondrá en contacto directo con los deportistas para informarles de las 

condiciones que se han decidido como ayuda en la asistencia a la nueva fase. 

 

Esperamos que esta decisión, así como el apoyo que se prestará a los deportistas, puedan conseguir que 

se realice la fase final de este Campeonato de la forma más justa y deportiva posible. 

 

Queremos finalmente, agradecer a todos los deportistas y resto de federados y amigos las muestras de 

apoyo hacia la organización del Campeonato, así como su trabajo a todos los que han colaborado con 

esta Federación aportando documentación e ideas para la mejor resolución de esta suspensión. 

 

Madrid, 6 de junio de 2017 
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